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JUEZ : Magda Cristina Castañeda Parra 

Ref. Expediente : 110013343064-2016-00398-00 

Demandantes : Nubia Mercedes Guarín Rojas y otros 

Demandado :  Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente 
E.S.E., - Hospital La Victoria II Nivel E.S.E. 
La Previsora S.A. llamado en garantía 
Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., - 
Hospital Simón Bolívar II Nivel E.S.E. 
Capital Salud EPS del Régimen Subsidiario S.A.S. 

 
ORDENA OFICIO  

DICTAMEN PERICIAL 

 
ANTECEDENTES 

 

-. En la audiencia inicial desarrollada el día 4 de febrero de 2020 el Despacho fijó el litigio 
en los siguientes términos:  
 

“- Determinar las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la muerte de la señora Ingrid 
Marcela Salamanca Guarín. 
- Determinar la atención médica y asistencial otorgado a la señora Ingrid Marcela 
Salamanca Guarín por parte del Hospital La Victoria II Nivel E.S.E. hoy Subred Integrada de 
Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E.; del Hospital Simón Bolívar II Nivel E.S.E., hoy 
Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. 
- Si esa atención recibida fue acorde con la lex artis para la patología que presentaba la 
paciente Ingrid Marcela Salamanca Guarín.     
- Establecer si se configuran los presupuestos de la responsabilidad patrimonial que pueda 
corresponder a la subred integrada de servicios de salud centro oriente y norte, y a Capital 
Salud EPS-S por la muerte de la señora Ingrid Marcela Salamanca Guarín, especialmente 
por la eventual omisión, descuido y negligencia en brindarle la atención médica requerida. 
- En caso de resultar responsabilidad en cabeza del Hospital La Victoria II Nivel E.S.E. hoy 
Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., establecer si La Previsora S.A. 
Compañía de Seguros debe responder como llamada en garantía a este proceso. 
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- Si se estructura alguna eximente de responsabilidad a favor de la entidad demandada.” 
(fl.514) 

 
-. En la misma diligencia, de acuerdo a lo solicitado por la parte demandante, se decretó 
el siguiente dictamen pericial:  
 

“b. SE DECRETA la prueba pericial solicitada a cargo del Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencia Forenses, pero se le otorga a la parte actora el término de 10 días contados 
a partir del día siguiente a la presente audiencia para que aporte el cuestionario que debe 
absolver dicho Instituto, que necesariamente debe estar relacionado con la atención 
médica y farmacológica dispensada a la paciente Ingrid Marcela Salamanca Guarín. Si no se 
presenta el cuestionario en ese término, se tendrá por desistida la prueba. 
 
Se advierte que dicho cuestionario previamente será revisado por el Juzgado para que 
guarde concordancia con la fijación del litigio.   
 
La carga de gestionar la remisión del oficio corresponde al apoderado de la parte actora.” 

 
-. Dentro del término establecido por el Despacho, el apoderado del extremo activo 
aportó el cuestionario, el cual, revisado por el Despacho, se observa que es concordante 
con la fijación del litigio (fls.610-613).  
 
En vista de lo anterior se DISPONE: 
 
 
PRIMERO: Por Secretaría emitir el oficio remisorio del cuestionario, al Instituto Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses. En éste, se otorgará un plazo de 30 días para que 
se allegue el dictamen requerido. 
 
La carga de la prueba se asignó a la parte demandante, por tanto, remitir a su 
apoderado el respectivo oficio, a los correos: pedroalbarracin1@hotmail.com, 
cesarcarrillo01@yahoo.es y jwilsonvs@yahoo.com.   
 
SEGUNDO: Notificar la presente decisión a las demandados a los correos: 
notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co; 
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co; juridica@subrednorte.gov.co y 
notificaciones@capitalsalud.gov.co.     
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 
Juez 

CASZ 
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